
TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

IEC1IJCACION 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 934 DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 

ENTIDADES 

OBJETO 

VALOR--  

í MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
DEPARTAMENTO 	DE CASANARE 	  

1 AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO 
ADMINISTRATIVOS ANEXOS ESTE CONVENIO Y CON LOS TÉRMINOS! 
Y ALCANCE ESTABLECIDOS EN EL MISMO. 

I DOS MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

I MONEDA CORRIENTE ($2.526.860.854) 

Entre los suscritos a saber, de una parte LUIS ENRIQUE GARCÍA DE BRIGARD. identificado con Cédula de 
Ciudadanía No 79.979 714, en calidad de Viceministro de Educación Preescolar, Básica y Media, nombrado 
mediante el Decreto N". 1755 del 16 de septiembre de 2014, debidamente posesionado y facultado para 
contratar de conformidad con la Resolución 10083 de 2012, esta última adicionadí-,  por la Resolución 326 de 
2014, quién actúa en nombre y representación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT 
899999001-7 y quien en adelante. para los efectos del presente documento se denominará EL MINISTERIO, 
por una parte, y por la otra. MARCO TULIO RUIZ RIAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.292.493 expedida en Ventaquemada elegido popularmente y posesionado según Acta de 
Posesión y Juramento del 21 de Junio de 2013, en el tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal (Sala 
Plena), quien actúa en nombre y representación legal del DEPARTAMENTO DE CASANARE, identificado con 
el NIT. 892.099.216-6, facultado para la suscripción de quien en adelante y para los efectos del presente 
documento se denominará LA ENTIDAD TERRITORIAL o ETC, hemos acordado suscribir el presente 
convenio Interadministrativo, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

I La política educativa "Educación de calidad, el camino a la i 
! prosperidad", ha propuesto cerrar las brechas en calidad y 
cobertura educativa entre las zonas rural y urbana, y entre 
poblaciones vulnerables y las que no lo son. 

En dicho marco, el Gobierno ha establecido como un tema 
prioritario la necesidad de ofrecer apoyo permanente para 
contribuir con la mejora del desempeño académico de los 
estudiantes, lograr su asistencia regular, y promover la formación 
de hábitos alimentarios saludables en la población escolar, con la 
participación activa de la familia, la comunidad y los entes 
territoriales. 

Según la Encuesta Nacional de Deserción Escolar (ENDE) 
CONSIDERACIONES 	realizada por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), los 

factores asociados a la deserción incluyen variables relacionadas 
con las instituciones educativas y las condiciones de la oferta, las 
diferencias entre regiones y zonas, y también con variables del 
contexto social, los hogares y los niños. 

Así mismo, los resultados de la ENDE muestran la importancia de 
apoyos educativos como transporte, alimentación y gratuidad, 
cuando se diferencia entre establecimientos educativos de baja y 
alta deserción 

Por lo anterior, en el marco del Plan Sectorial de Educación 2010 ' 
— 2014, se focalizan esfuerzos para reducir la deserción con 
estrategias de permanencia, pertinente a las necesidades de cada 
entidad territorial y zona, y de las poblaciones diversas y1 
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vulnerables Dentro  
limentación escolar. 

egias se encuentra 

En el parágrafo 4°, del articulo 136 de la soy 1450 de 2011, por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014, se 
establece el traslado del PAE desde el ICBF al Ministerio de 
Educación Nacional. 

De acuerdo con esta norma, el MEN incluyó en el marco de la 
política, la necesidad de cerrar brechas con enfoque regional en 
educación preescolar, básica y media (=r'-e^^ y perm-- cia), la 
actividad estratégica denominada Pr , 1 de 4. antación 
Escolar (PAE). 

Estas actividades requieren de una adecuada coordinación 
técnica, administrativa, jurídica y financiera con las Entidades 
Territoriales Cero-idas en Educación, dado el proceso de 
transición del pr y. ama y fa gran sensibilidad social a nivel 
nacional, creando la necesidad Inmediata de adelantar los 
procesos, procedimientos y acti 	para la atención oportuna 
del programa, por lo cual se requ 	Jizar dicha contratación. 

La Constitución Politica de Colombia dispone que es deber del 
Estado, entre otros, realizar esfuerzos para que la igualdad sea 
real y efectiva entre los administrados, así como mejorar 
progre miel-- el a - so de los ciudadanos a los servicios a su 
cargo, 	con 	nélR 	Pfwianr3a y calidad. 

El articulo 113 de 	Constitución Politica señala que L 
diferentes órganos ck. dstado tienen funciones separadas pero 
colaboran armónicamente para la realización de sus fines", en s 
artículo 209, parral 2, establece que; "Las autoridades 
administrativas deben 1.,wrdinar sus actuaciones pera el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado". 

El artículo 6 de la Ley 489 
principios establecidos en la 
en virtud del principio de 
autoridades administrT"',,  
ejercicio de sus respe 
y cometidos estatales 
las demás entidad 

de 1998, en con 	lanc •on los 
Constitución Políti,_, est; 	ce que 
coordinación y cok 	in, las 

deben garantizar la armi 	en el 
nciones con el fin de 	...xs fines 

nsecuencia prestar su colaboración 
itar el ejercicio de funciones. 

establece que las entidades públicas 
de cooperar en el cumplimiento de 
de prestar conjuntamente servicios 
°chante la celebración de convenios 

El artículo 95 de la citada ley 
podrán asocia 	con el fin 
funciones adn..,.....,trativas o 
que se hallen a su cargo, m 
interadmínistrativos. 

El articulo 6 de la Ley 7 de 1979, dispone que "Todo niño tiene 
derecho a la educación, la asistencia y bienestar sociales. 
Corresponde al Estad» "'segurar el suministro 	7scuela, la 
nutrición escolar , 	 cción Infantil, y en p. 
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didos a quienes se deben cuidados especiales'. 

La ley 715 de 2001, en su articulo 2°, parágrafo 2°, último inciso 
dispone que "La distribución de los recursos pi 	' ion loción 
escolar será realizada de conformidad con el 	.anto que 
expida el Gobierno Nacional, y 	del Fonpet 	u 
administración. (..r. 

ualmente en su artículo 76,17 dispone que corresponde a lo 
distritos y municipios garantizar el servicio de aurante para los 
estudiantes de su jurisdicción, en desarrollo d. .ata competencia 
deberán adelantar programas de alimentación escolar con los 
recursos descontados para tal fin, de conformidad 	lo 
establecido en artículo 2°, parágrafo 2° de dicha ley. 

La Ley 1176 de 2007 en sus EirtiC4005 16, 	, 18 y 19, prevé las 
asignaciones especiales para la alime 	escolar dentro del 
sistema general de participaciones 	blece criterios de 
distribución y destinación de recursos y focalización de la 
prestación del servicio. 

El inciso segundo del parágrafo del articulo 16 de la Ley 1176 de 
2007 establece: "(„,) El Gobierno Nacionu ,-Iglamentará a p 
de la vigencia fiscal del año 2009, la distri—Jión de los recursos 
del Presupuesto Gel l de la Nación e, ,  'loados a los programas 
de alimentación .‘ colar, pnorizando para la ampliación de la 
cobertura el logro '9•  coberturas universales en los municipios con 
mayor índice de pobreza, medida con el indice de Necesidades 
Básicas losa,' chas o el indicador que lo sustituya determinado 
por el DANE. , 

El parágrafo 4° del 	uIo 136 de la Ley 	ie 2011 °P 
cual se expide e 	Nacional de Das 	 0 	2014 

tablece: "Con el lit 	alcanzar las coba, 	Tsales en ci 

	

Irna de alimer ón escolar -PAE-, 	lo Naciona 
,.....dará del lostitulv volonibiano de P'-- 	rmfti 'ICBF) al 
Misterio de Educación Nacional (MEA 	3C.  , jecución 

y articulación del programa, sob 	 mínimos 
de obligatorio cumplimiento A 	 de manera 

ocurrente con las entidades te .  

Para el efecto, el MEN real!, 	 ación y 
definición de los lineamientos . •, de los 
estándares, y de las condiciones para la 	 del servicio 
para la ejecución del Programa, que serán 	licados por las 
entidades temforiales, los actores y operadora. .81 programa, E' 
PAE se financiará con recursos de diferentes fuentes. 

La Ley 1551 de 2012 en su artículo 3°, numeral 20, asigna a los 
municipios la competencia de ejecutar el Programa de 
Alimentación Escolar. 

La Le 1530 de 201 . .yia el sistema general de regallas, y en 
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SU articulo 145, prevé la destinación de recursos para los PAE 
bajo un sistema de cofinanclación y con la finalidad de garantizar 
que las entidades territoriales alcancen la media nacional. 

El articulo 298 de la Constitución Politica señala, que °Los 
departamentos tienen autonomía para la administración de los 
asuntos seccione/es y la planificación 	ación del desarrollo 
conómico y social dentro de su 	)en los términos 

establecidos por la Constitución. 

Los departamentos ejercen funciones administrativas, de 
coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de 
intermedic,•::',',n entre Vación y los Municipios y de prestación de 
los servic 	que de , rimen la Constitución y las 	La ley 
reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las fÉmiciones 
que la Constitución les otorga". 

as actividades que se deben desarrollar para ejecutar el PAE 
requieren de una adecuada coordinación técr 	administrativa, 
jurídica y financiera con las Entidades Territoriaies 	 en 
Educación, dado el proceso de transición del ; . ograma, la 
necesidad de cerrar brechas y alcanzar la c 	rtura y la gran 
sensibilidad social a nivel nacional, o 	la necesidad 
inmediata de adelantar los procesos, proce 	)s y actividades 
para la atención oportuna del programa. 

De conformidad con lo expuesto, con le finalidad de cofinenciar la 
ejecución del programa y lograr con esto contribuir al cierre de 
brechas se opta por suscrit-:: , d convenio H1-::,,dministrativo de 
cooperación con el Deperumento de C4:,..avere, para el 
desarrollo del Programa de Alimentación Escolar de acuerdo con 
los Ilnear - e,Itos técnicos y admi::°::,1;- `0S que hacen parte 
integral de resente convenio, ente.i..:,:u1-,lao esto como parte de 
los esfuerzos de ambas partes para alcanzar además la cobertura 
del Programa de Alimentación Escolar – P 

El PAE comporta la concurrencia de múltiples actores que deben 
velar por el cumplimiento de los objetivos p;:,-,dos ,1 buscan el 
mejoramiento de la alimentación escolar ,•,:. de 
política social; en este sentido, nomiativamuc blecIdo 
la obligación de intervención de todos los —.ríales en el 
desarrollo del pr,.77-7,a, tanto en el nivel municipal como 
departamental y nzl 

De esta forma, rec: 	ponsabilidad conjunta para el adecuado 
desarrollo del pr 	por lo cual los municipios tendrán 
también responsabilidad en la correcta ejecución del PAE. velando 
por la inversión de sus recursos destinados al desarrollo de los 

ponentes establecidos, tanto de los lineamientos técnicos, 
como del cumplin :lo de lo señalado a través de las Leyes 715 
de 2001, 1098 de 21 	1176 de 2007 y demás normes que 
regulan la materifi 	elidiendo por la cofinanciación y 
coordinación 	 el cum.ftmiento de la 
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obligaciones financieras, técnicas y jurídicas que den cuenta del 
programa. 

AUNAR ESFUERZOS TEC 07^e 
FINANCIEROS PARA IMPLE 

EVOS AA• 
,ISTABLECIE'  

con 
y la perm 

en edad escolar 
ic,., 	o estilos de vida saludables y 
aprendizaje, a través del suministro de un 

INISTRATIVOS Y 
PROGRAMA DE 

3 Llt 	MIENTOS 
ENit CON LOS 

Las partes de fom 	)njunta promoverán la generación y construcción de 
estrategias en el marco del desarrollo del Programa de Alimentación 
Escolar en los siguientes aspectos: 

ALCANCE OEL. OBJET 
CLÁUSULA SEGUNDA. 	

Contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los niflos, 
nirtas y adolescentes en edad escolar en establecimientos 
educativos oficiales. 
Fomentar estilos de vida saludables y mejorar la capacidad de 
aprendizaje de los estudiantes a través del suministro 
con 	alimentario; 
Re 	 S que contribuyan con una gestión efecti 
una 	 nsparente de los recursos públicos: 

:Man 	 del servicio de alimentación escolar 
idad 	 e ada. 

edadd Terdturuu utsarr ilará las siguientes 

ESPECIFICAS 

En virtud del presente convenio, serán otsfigacione 	e la Entidad 
Temtorial C.ertific 	(ETC), además de las 	 en los 
lineamientos técn, 	, administrativos y estándar 	rama de 
Alimentación Escolar PAE), las siguientes' 

Apoyar la ejecución idónea y oportuna del objeto del conveni 

En relación con la organización del PAE: 
CLÁUSULA TERCERA. 

"ilLIOACIONE" "E LA 
rIDAD TERR 

2. Designar la dependencia 	 de la planeauon, 
coordinación y ejecución del P',  
Contar con un equipo per 
estará conformado al men 
cuales uno de ellos debe se 
alimentos 	Melón o profesii 

entos 	n mínimo tres (3, os de 
de alimentación. 

4. Atender las "^"scitaciones y orientaciones que 	parta EL 
MINISTERIO 	alizar las capacitaciones a los fui 	narcos del 
ETC y a los oper 	res del PAE que sean n 	arias para la 
apropiada planeac._,., coordinermn y ejecución 	P 

ursos del PAE: 
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o 
amentales, 

para cc  
n los recurs 

corno ea 
F-Uti en cumplimiento (ter presente con 

8. Ir 	os recursos aportados por EL 
p . 	.sto de la ETC en un plazo 

contados a partir de le fecha d 
del convenio. 

7. Promover esquemas; y gestionar recursos para 
una bolsa 
la mi 	tcon los requIsitos miramos establecid 

8, Ahrir una cuenta  iuenta bancaria para el manejo de los recursos 
prove - tes c 	tec 	arao. 

9, Estab'—:r k mecimos idóneos para garantizar I 
pí rvación de los recursos de EL MINISTERIO y la adecuad 
ejecución del convenio según lo establecido en el Estatuto 

ticorrupcion, 
10. Reintegrar los recursos aportados y no ejecutados, de acuerdo 

trucciones que para tal efecto Imparta EL 

permita ampliar la caber 	, 

11. R, 	tos recursos 
ej_ _ 	 con sus 
con las instrucciones que 
MINISTERIO. 

En relación con la ejecución del PAE: 

Ministerio y no 
os, de acuerd 

impa 

12. Ejecutar el PAE con sujeción a los linea en 
EL 111"lf"IERIO en docu 
incorp 	los por la ETC en las 

13. Presentar al I 	la 
ejecucióndek  

2015, 	teng 
contratar,se 	ta m 
de atención y. 

beneficiar. 
14. Adelantar los procesos de contratación a que haya 

iniciar la ejecución del PAE desde el primer día del calen; - 
escolar del arlo 2015. 

15. Establecer *orno parte integrante de las contrataciones derivadas 
del presente convenio los lineamientos técnicos administrativo 

tándares del PAE, definidos por el Ministerio de Educad 
Nacional. 

16. Realizar la localización de las instituciones educativas y de tos 
estudiantes beneficiarlos conformidad con los. 
lineamientos que emita EL. 

17. Incorp 	 3tadonet 	leiprese 	-enio 
garant 	 conteng 	 ntes 
ar, 	 1, calidat 
y teboomsistaita 	yxtracord 

18. Registrar los e 	s benet ios del PAE en el módulo de 
estrategias de 	T. 

19. Destinar los 	reos desembolsados por EL MIPORTIRIO 
teniendo en ct a los lineamientos técnicos adm 	os 

6 
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4 DE 2014 SUSCRITO CON VE:. Ni lo INTER.4 DmIN í,sTRATIV N'Llm ER O 
EN."5.  T, E EL MiNtSTERiO DE 	C,AC N N -)AL Y E 
13EPAUTAM E. NTODECAS AN ARF: 

de Calidad que entregue EL. it.rER 
PAE, asi corno las normas legales que para c 	parte regulen 
la destinación de los recursos y especiú-nente para: 

. era de alimentos. 
;ión de personal para la preparación 
s. 

Transporte de alimentos. 
Menaje, dotación para la prestación dei servicio 
alimentación escolar y reposición de dotación. 

combustible para la preparación de I 

b.  

c.  
d.  

lar Depi 

	

cximorm 	los linearnii 

	

Programa de A 	t'ación Esa 
Entregar a E: 

.ento al 
Municip r 

o administrati 

con terceros para la provisión del 
ión escolar. 

y mejoramiento de infraestnicturas 
s a la provisión del servicio de alimentación 

interventoría, supervisión, monitoreo y control de 
prestación del servicio de alimentación escolar. 

Pik•R A GR AFO PRIME': O Los gastos previstos en el literal g '1.arán 
sostenimient, 	las coberturas en condiciones de cainiao. Por 

o, sólo se podrán hacer inversiones en infraestructura siempre y 
estén garantizadas las coberturas del Programa de Alimentación 

Escolar. 

En relación con el seguimiento y monitoreo al PAE: 

20. Realizar el monitoreo, seguimiento y control de la ejecuci& 
programa, mo.rlir.lel los procesos de supervisión e intervenieria 
de confort' 	lo establecido en el artículo 83 de le Ley 
1474 de 2U11. 

21. Efectuar el ser,: tiento permanente a la ejecución del presente 
convenio en sus diferentes etapas 3 	11 cumplimiento de las 
obligaciones de cada parte, en 	1, de la calidad del 
servicio, de acuerdo con las esp 	cines pactadas y los 
linean 	 MINISTERIO. 

22. Cone), 
Al 

v 
Je acuerdo con 
y procedimientos 
el efecto. 
ados en el numeral 
>re el registre 
y realmente 

a EL. MINISTERIO, a la 
informe nal, que incluya un 
mensuales, además de información sobre log 
recomendaciones sobre la ejecución del PAE. 

electici 
de este ay-. 

ir 
IN18i.  

inf 
una con 

tenlo, un 
inform 

cuitados, y 

iblildad de todas las activid 
	

as a la 

7 
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'•": 4  .9 o,  

17oter.-7ob 
MIN,›STIIR 

re 
27. Participas 

las que éste 
convenio. 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO LiMO 	1DE 2014 SUSCRITO 
ET EL MINII:rr E RIO DE EDuCACK 	NAc °NAL Y E 

rEEPART.AMENTO DE CASANARE 

28. Disponer de los medios necesanos pera el mantenwrne 
cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 
convenio. 

29. Devolver a EL M/NISTERIO, una vez finalizado la ej 
convenio los documentos que en desarrollo del - 
hayan producido, e igualmente todos los archivos 
generadc 	‹Jr:-  1.6rniento de sL. 
Subdirec,,•: 	 Administrati\ 
que l 	yan 	asignados en ce.',•'•.• 

30. Callao-el.  Tel EL MINISTERIr ei s 
informad orre,spondiente, 
los organismos de control del Esta 	otornbiano en reto 
la ejecución, desarrollo o 'rmpemeJón del convenio 
presente document 

31. Ateni' 	tas de la sun 	del convenio o sus 
delet nistrarta inf 

32. .Gnes y los req 	 as audiencias de 
que se cu,v 	 reuniones de 

tes y los requenrne 	 rganisrnos de 
control do 

33. Faeartar 
< 	mili 

tu 
mental- 

través de compras locales, priorizand 
base co 	itarIa y/o de asociación 
producto t: 	os para la pre•i"ji 
alimentar 	de acuerdo a la oferta en tal 
las provenientes de productores  
intervenciones públicas, del sector de le unión social, o 
entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, como 
alian7x02 ereductivas, oportunidades nirales, programas de 
dese, 	oaz y mini cadenas produt 

35. Prorr 	s los operadores del PAEInc 	en k rticipación 
de Ii-. 	aciones de padres de famni1 	la 	ración del 
Pro£41  ' 

36. Partit.war y apoyarse de manera reciproco en cada una de las 
reuniones 	 con 
ejecuci 

37. Guardar 	icta confidencialídad sobre toda la información 
identifico'. orno tal por la parte originado-a y 	• •o!sr en virtud 
del dese, ' a y ejecución del presente conv 	1 como 
informaci-' ¡tse la parte receptora debe entenr. aer que es 
confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña 
de dicha información. 

38. Mantener debidamente archivados, según la tabla de retención 
 

Archivo General de la Nación, te 
documental, las normas y orate 

	
los por el 
elacionada 

desarrollo, ejecución de 
	

divos 
para su consulta por pala, a 	 • so oadades 

11 Este archivo en cumplirnier 	 ;eneral d 
• rá organizado cronológicamente dentro de un 

8 
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ser la participación de la comunided los padres 
iersoneros estudiantiles y los o , -iisrnos de 
n el seguimiento del PAE, a través de l 

és de alimentación escolar en las 
vas y las mesas públicas. 

y promoción de le eennomta regional a 
ganizadones de 
que sumir• 
de las rat _• 

particutarrnen 
ados por 





da una de 
icución 
atar el p 
la obllgsclúi 

rtes son exclusiva 
o convenios que se 

ferie°, por lo tanto las 
laboral, 

CONVENIO INTERADMINIS'I ATIVO NUMERO 3 4 DE 2014 SU5C .1TO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EfU;rt N NACIONAL Y E 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 

Mantener la imagen institucional de cada una de las entidades en 
cada documento 	imprima, publique o circule, impres 
digital, asl mismo, gan 	'ar el reconocimiento de los 
de autor y uso inst anal de todo material 
comunicación, documento, informe, actividad, gula de trabajo 
etc.). 

40. Utilizar la Imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con Io 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y 
escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o 
de cualquier otra índole. 

41. Coadyuvar con la asesoría y acompañamiento idónea y oportun 
re la correcta 'ecución del eto del conv 

ar y desembolsar los recursos en dinero a la E 	ad Territorial 
conforme a lo establecido en el convenio, para el cumplimiento del 
objeto. 
Ejercer control, sobre la inversión y el cumplimiento de las 
obligaciones a través del supervisor. 
Presentar a través del supervisor los requerimientos necesarios para 
el cumplirnient• '31convenio. 

S Dl 	 Entregar los 	 Técnico Administrativos del PAE 
TEMO 5. Definir e implementar los sistemas de información, así como los 

instrumentos de seguimiento, monitoreo, y control social del 
programa. 

6. Entregar formatos, logos y orientaciones a la Entidad territorial sobre 
la imagen institucional. 

7. Suministrar la información y documentación requerida por la ETC 
para el cumplimiento de sus obligacion 

CLÁUSULA QUINTA. 
ALI 

Apr. 1,115 insz y 
.1.4 ?:.'ION 

LABORAL: 

CLÁUSULA SEPTIMA. VALOR: 

Si para la ejecución del objeto del convenio fuera necesario celebrar a 
-.13culación laboral de personal por parte de LA ENTIDAD 

RITO RIAL , no se entenderán vinculados laboralmente a EL 
t•./1,N1s•Tr...•: ,•',0, LA ENTIDAD TEl 	obr 	plena autonomía 

„, •'..•?.'va y no existirá entre ‹,'• 	 por LA EW 
ni entre LA ENT11.1..A 13 TERJYr rLy EL MINISTUnIG 

alguna. El r'-'"•.•cinal que requiera LA EbT15,62 
or-IALpara el cumplímii--•,•; 	del convenio, sera de su 

responsabilidad y el MINISTERIO declara que no asume responsabilidad 
laboral alguna con eH 

PARRÁGRAFO 
responsables por la 
suscriban con tercer 
partes no adqui 
adminisfroiva o 
El plezt 	ej 
2015, cont

ent 
	 de 

El valor del presente convento int,  ,,, :.,. -il'I'J:,  : 	seré has 
,.. ...,,T 1\411, C,WINIEN "I" OS 'VE 0...IL .V..--0 	MILI CINES 

CUATRO PE S,,,') S NI ()NEMA CORRIENTE. 
cuales serán aportados de la siguiente manera: 

APORTES DEL MEN 

indole  
nte conv 	esh 	O de Junio 

la sus 	Ión 	acta de inicio, previo 
d 
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1.320 98 2.148 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 	4 DE 2014 SUSCRITO 
EL MINISTERIO DE EDUCA,CIóN NACI3NAL Y EL 

;DEPARTAMENTO DE CASANARE 

1E1 Isrr -ttrro de 
$2.526.s659,:354, 

utroón Na* 
rdo con el 

Aporte vi 
Aporte 

2014: $ 227.417.477 
2015: $ 2.299.443.377 

ir 

C,  O 11 efklO 

Aguazul 971 
Chamez  
a 	971 
Hato 
Corozal 971 

$214.486. 
132 320 

320 

98 

9 
2.639.1 

98  971 1.320 
La 
Salina 

971 1.320 2.255 

98 

98 

,971 

971 

1.320 

1.320 

1.115  

982 

Mani 
4terr 

,sy  
Nunchi 

214.58 
2 

56 

$32.258. 

$106.101. 
O 	170 

Orocue 7 
Paz 
Ariporo 971 1.320 

1.320 

8 

Pore 	971 

P .—etor 971 
anal 

_arga .971 

Sacan»  971 
San 
Luis de 
Palenqu 
e 	971 

Tatuara971 

_Tauram _ 

1.320 

1.320 

2.136 

A-FM-cN-SC-01-38 Vi 
10 	 Silick.  

203.257. 

1.320 

1.320 

1.320 

1.320 



EDUCACION 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
ENTRE 	EL 	MINISTERIO 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 

NÚMERO 934 DE 2014 SUSCRITO 
DE 	EDUCACIÓN 	NACIONAL 	Y 	EL 

ena 	1  

I Trinida 
id 
Villanue 
va 

971 	7  

	971 

971 

de 
por interventoría, 

1.320 

	

1,320 	
1  1 	9 

	

320 	1 	981 

1" 576 -1 

3.536 

26.113 

I 

recursos 

488 1 1  

S149969 
008 	1 

$336.478.  
688 

Total 
[general  

b. Contratación personal 	de 
valor de $42.000.000, 

$2.484.86 
0.864_, 

apoyo y/o 	supervisión 
de 

o 
la vigencia 

2015. 

APORTES DE LA ETC 

El aporte de la ETC está representado por la conformación, de un 
equipo de por lo menos dos (2) profesionales de los cuales uno de 
ellos debe ser profesional en ingeniería de alimentos, nutrición o 

" en ciencias y tecnologías de alimentos, con mínimo tres (3) años 
de experiencia en servicios de alimentación. 

DISTRIBUCIÓN DE CUPOS Y VALOR POR MUNICIPIO 
APORTES DEL MEN: 

La Entidad Territorial podrá redistribuir la entrega de raciones 
entre los municipios de su territorio, cuando la ETC sea un 
Departamento, previa presentación de la solicitud justificada al 
supervisor del convenio por parte del Ministerio de Educación 1 
Nacional y la expedición de la autorización del supervisor. Así 
mismo, debe tener en cuenta que dicha modificación no puede 
superar el número total de raciones del convenio y que ningún 
niño que venga siendo titular del derecho de alimentación escolar, 

1 puede ser excluido del mismo. 

1El valor  de los aportes del MINISTERIO al presente convenio estarán c., 
1 cargo al 

CLÁUSULA OCTAVA. 
DISPONMILIDAD 
PRESUPUESTAL: 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.145914 del 2014-1 
08-12, Unidad Ejecutora 22-01-01 MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL- GESTIÓN GENERAL, Vigencia 
Presupuestal Actual: Actual, Estado: Generado. Tipo: gasto, 
Saldo por comprometer: 28.254.166.827,00, Dependencia: 
220101 MEN G. GENERAL, Posición Catalogo de Gasto: 0-630-
710-1- DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS A 
TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS A LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PARA COFINANCIAR EL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN COLOMBIA, Fuente: Nación, 
Recurso: 11, Situac: CSF expedido por el Coordinador del Grupo 
de Presupuesto del MINISTERIO. Del cual se de kinará la suma 

de, $222.869.127 MCTE. 

Dependencia: 220101 MEN G. GENERAL, Posición Catalogo de 

I I 
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;EDUCACIÓN 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚPi¿'frió 9 4DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 

Gasío: 	 IMISLEMENTACION DEL PIk5GRÁMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN COLOMBIA, Fuente: Nación, 

664.687.400,00 expedido por el Coordinador del rupo de 
Recurso: 11, Situac: CSF, Saldo por com/ometer 

Presupuesto del MINISTERIO. Del cual se destinará la suma de, 

$4.548.350 M/CTE. 

2. Autorización vigencias futuras No. 52214 de fecha 2014-10-15, 
Unidad Ejecutora 22-01-01 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — GESTIÓN GENERAL, Estado: Generada, Tipo 
Moneda: Pesos, Nro de Solicitud 214, Fecha de Solicitud: 2014-09- 
02, Tipo de Vigencia Futura: Ordinaria, Posición Catálogo de Gasto: 
C-630-710-2, IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN COLOMBIA, Fuente: Nación, 
Recurso 11, Situac: CSF, Año Fiscal. 2015, Número Documento 
So e: 2-2014-038820 del 14-10-2014, Fecha Doc. Soporte: 
2014-10-15, Notas Doc Soporte: VI NC1A FUTURA PROGRAMA 
DE ALIMENTACIÓN ESC 
563.051.040.052,00 Expedido 
Presupuesto del Ministerio, 	I 

$2.299.443.377 MCTE 

Los recursos aportados 

 

pm el MEN se desembolsarán de la siguiente 

forma: 

• 	Un primer aporte por valor de $ 227.417.477. 
correspondientes a los recursos de la vigencia 201y previa 
presentación de un plan de ejecución de los recursos /014 y la 
contratación del servicio para el año 2015, que contenga como 
mínimo información sobre el objeto que se proyecta contratar, la 
modalidad de contratación, su cuantía, modalidades de atención 
y número de estudiantes a beneficiac el cual debe estar 
debidamente aprobado por la supervisión y previa incorporación 
de los recursos en el presupuesto de la ETC. 

R. 	saldo 	no 	utilizado. 

el Coordinador del Grupo del 
cual se destinará la suma de: 

CLÁUSULA NOVENA. 
DESEMBOLSO DE LOS 

APORTES: 

Un segundo aporte, correspondiente a los recursos de la 
vigencia 2015 por la suma de $2.299.443.377r; previa 
acreditación de la suscripción del convenio para la eje4cion del 
Programa de Alimentación Escolar en la ETC, acto administrativo 
de apropiación de recursos, concepto, valor y destinación. 

Para tramitar los desembolsos por parle del supervisor del Ministerio, se 
requiere que para cada uno de los giros se presenten los siguientes 
documentos debidamente diligenciados: 

Certificado de cumplimiento y trámite de pago expedido por el 
supervisor del MEN, diligenciado en el Formato del Ministerio de 
Educación Nacional. 
Cuenta de cobro o documento similar. 
Documento en el que se certifique que el ente territorial está al día en 
los aportes a los sistemas de seguridad social y el pago de aportes 
parafiscales (s) hubiese lugar a ello), de acuerdo con lo establecido en 
la normativkdaÚvigente sobre la materia. 	 

|9  
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a 
Todo desembolso está sujeto a la disposición de la progre 
mensualizada PAC del Ministerio de Educación Nacional, q 
Dirección General de Crédito y del Tesoro Nacional. 

La supervisión del 
HERRERA CWUF,.;1 
ciudadanía No. 52 
Permanencia, o qu 
velar por el 
hacienda los requerim 

e convenio la efectuará 	 ENA 
identificada con número ue cecina 

1, quien ocupa el cargo de Subdirector; 
sus veces; a quien le corresponde vigilar y 

•2,imiento de las obligacionesde las partes 
tos del caso, y en especial 

INTERADMINISTRATIVO NUM 
.1N17.1;E:.1. 	EL 	MIMSTe:R.10 	DE 	E ItjCA 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 

DE 2014 SUSC Rri 
,AC:101, ,AL Y EL 

C TROL A LA El 

CLÁL A jr PRIMERA.•
DEL 

CLAI LA 
EQI A. INHAEOUDADEEs 

MICO ATIDILIDADES: 

A-FM-CN-SC-01 V1 

uóu orecimA CUARTA. 

4-NIDAD 

PARTES entre 
demanda, acción le!, 
o lesiones a parao 

idemnes contra todo 
an causarse o surgir 

de terceros, que se DEL 

Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
Verificar el cumplimiento del convenio en cuanto a plazo, lugar 
ceefirlad, calidad, planes, proyectos y ar!-;-les. 
Ef 	-ar los requerimientos que sear 	1 caso a la Entidar 
Temtorial cuando las exigencias de cumplimiento 
requieran. 

	

d) Informar e 	mediato sobre los cambios que se p 
durante la 	n del convenio y velar porque se susc 
los represe 	legales de las partes las corr 
modificacic 	adiciones o prorrogas que se requieran. 
Suscribir ic,. —las de inicio, si a ello hubiere lugar. 
Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas 
verificar los 'ni( 	ni presentados por la Entidad Territorial, 
Elaborar los 	erres parciales 	y los certificados de 
cumplimiento para el pago del valor del convenio de acuerdo con 
lo establecido en la cláusula de forma de pago. 

h) Elaborar el informe final de gestión y el certificado de 
cumplimiento del objeto, con el fin de dar trámite a la liquidación 
del convenía, 
Las de.- 	funciones inherentes a la supervisión.  

rafe: En caso de vacancia temporal o definitiva del s 	•., el 
ordenador del gasto podrá designar un nuevo supervisor, mec:: 	arito 
que se le comunicará a las partes. Igualmente, podrá cori. 	rse una 
interventorla y en el evento que así se haga hará parte inteerei de este 
convenio, por lo cual no requiere modificación, y se comunicará a las 
art 

e convenio se celebre en consideración a las calidades de las partes,  
lo tanto ninguna de ellas podrá ceder total ni parcialmente los 

es y 	 s que del mismo se derivan, salvo autorización  

•4 e:' 	 articulo 8° y 9° de la Ley ao de 1993, LA 
21,1 i ¿DAD 711:P.:1-',...IgiAL teniendo conocimiento de las inhabilidades e 

tibilidades para contratar de que tratan las disposiciones legales 
y de las responsabir 	• n di 	e tratan los art! culos 26, 

nerai 7°, 44 y 52 de 	 _eclaran por el presente 
documento, bajo la gravede, 	 no encontrarse incursos 
ningune 	 3eiliAlidedeE, el que 	en 
surtido ; 	 -ovario, 

	

A LA em.r1pAr. ,E.r.:141:112RIAL.manifiesta bajo la gravedad de ju 	nto 
que 	 cumpliendo con sus obligacione 
sistemas de seguridad social en salud, riesgos profesionales y pensiones, 
así como los peral" 	 -ra lugar, y en caso de 

	

' incumplimiento será 	 das y sanciones de ley. 

e) 
b) 

!'CIMA 
S UF P I -S ÓN: 

e) 

9) 



durante la ejecución del objeto de este convenio. En caso de que se 
instauie demanda o acción legal alguna. o se formule reclamo contra el 
MINISTERIO, por asuntos, que según el convenio sean de 
responsabilidad de LA ENTIDAD TERRITORIAL el MINISTERIO se lo 
comunicará lo más pronto posible para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para mantener 
indemne al MINISTERIO y adelante los trámites para llegar a un arreglo 
del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, 
LA ENTIDAD TERRITORIAL no asume debida y oportunamente la 
defensa de los intereses del MINISTERIO éste podrá hacerlo 
directamente, previa notificación escrita a LA ENTIDAD TERRITORIAL y 
ésta última pagará todos los gastos en que el MINISTERIO  incurra por tal 
motivo. 
Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del aporte, por parte del MINISTERIO al 
convenio en caso de incumplimiento por parte de LA ENTIDAD 
TERRITORIAL, la cual pagará al MINISTERIO sin necesidad de 
requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días a partir 
de la fecha en que se declare el incumplimiento, en caso contrario se 
exigirá el cumplimiento de la póliza respectiva. Lo anterior de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 	de 2011. 
Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de la ejecución del presente 
convenio, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley, 
tales como la conciliación, amigable composición y transacción. 

LA ENTIDAD TERRITORIAL se obliga con EL MINISTERIO a guardar 
estricta confidencsaiwau sobre toda la información confidencial conocida 
en virtud del desarrollo y ejecución del presente convenio, salvo que la 
información confidencial sea requerida a LA ENTIDAD TERRITORIAL por 
autoridad competente, caso en el cual, debe dar aviso de tal hecho a EL 
MINISTERIO, dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en que le 
sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. Asi 	mismo, LA 
ENTIDAD TERRITORIAL se compromete a exigir a todo tercero que por 
medio de cualquiera de las partes tenga acceso a esta Información, la 
misma reserva a que se refiere esta cláusula y tomará las medidas de 
control y precauciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
misma. PARÁGRAFO PRIMERO La presente cláusula de 
confidencialidau se mantendrá vigente mientras la información catalogada 
como tal conserve el carácter de confidencialidad. En todo caso estará 
sujeta a la reglamentacAn sobre información confidencial de los artículos 
260 a 266 de la DecisiCi-i 436 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena.  
El presente convenio se liquidará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 que modificó el artículo 60 de la 
ley 80 de 1993 y el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007 dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la terminación de su plazo. La liquidación se 
fundamentará en el informe final de gestión y certificado de cumplimiento 
del objeto del presente convenio suscritas por el supervisor, el cual 
deberá presentarlo ante la Subdirección de Contratación dentro de los dos 
(2) meses siguientes al cumplimiento del Plazo contractual.  
Las partes acuerdan que el convenio se terminará anticipadamente, 
cuando la ENTIDAD TERRITORIAL no acredite el cumplimiento de los 
requisitos para el giro de los recursos, no realice las contrataciones 
requeridas para la ejecución del convenio o cuando, en general, incumpla 
con et./Mrimiera de las obligaciones estipuladas en este convenio. 
Lugar de Ejecución: Departamento de~Casanare. 
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO Nt.i¡E 	34 DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 

CLÁUSULA DECIMAQUINTA. 

PENAL PECUNIARIA: 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. 

SOLUCIÓN 	 DE 
CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: 
CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA. 
CONFIDENCIALIDAD: 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. 

LIQUIDACIÓN 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

CLAUSULA VIGESIMA- LUGAR 
E EJECUCIÓN. 



	

niO     se 
:uta! N° 	 del 

— del 
N°. 

N° 	del 
El Reí,: 	Vigencia Futuna N', 
Con Auui,LaJ6fl N° 	—  del 

14!7.-1' 
4 

4 

o v.A1C0 T 

POR LA ENTIDAD TERRITORIAL 

CONVENIO W ER A,DIA 1S TRAMO NUME-00 934 DE 2014 SUSCRITO 
EL MNISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL  

DE 11. ARTAMENTO DE CASANARE 

Domicilio Contractual: Bogotá D.C. 
EL whip."2. rERIO 
Calle 43 No. 57.14 
Bogotá D.C. 
Tel: 2222800 

ENTIDAD TERRITORIAL 

DEPARTAMENTO DE CASANARE- POPAL 
E-Mail: m(martInezd12Q4Aomail,com  
Dirección: Carrera 19 No. 7-39 
Teléfono: 6358117 
Ciudad: Yopal- Casanare  
Este convenio requiere para su perfeccionamiento de las firmas de las 
partes y para la ejecución del convenio del correspondiente registré 
presupuestal 

GvriIiiHQzi ese suscribe a los, 



CUENTA BANCARIA 

Tipo 

Cargo' -e h. 	1 

ORDENADOR DEL GASTO 

4,541350,00 Temt 

OS ESTE 	VENID Y C 

POSICION CATALOGO DE GASTO 

A i.A5 	ATI 

	j

5..L1HIVAiVCIAR rnt.tvranlviés 
ESCOLAR EN COLOMBIA 

1220101 MEN G. 	IC-630-710-2 IMFLEMENTACIGN DEL PROC1,,  
GENERAL 	 IDE ALIMENTACION ESCOLAR EN COLOME,;.,  

RECURSO 
FUENTE RECURSO: 

S iTLIAC 

FECHA 

Nación 3 	11 	 c 	OPERACIO ' 	VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION 	VALOR ACTUAL 

N 

Total. 	 222.86r 

FECHA 
OPERACIO 	VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION VALOR ACTUAL 

SALDO X OBLIGAR 

369.1  

SALDO X OBLIGAR 

—TAINAR ESFUERZOBTECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PAE DE ACUERDO CON LOS LINEAMENTOS TECNICO ADM 
LOS TERMINOS Y ALCANCE ESTABLECIDOS  EN  EL MISMO, CORDIS No 20141E48364 	 — ..... Objeto 

TRATIVOS ANE 

4.548.350,001 

DEPENDENCIA 

220101 MEN G 
GENERAL 

Mbijobarrio 	JESSICA ANDREA BARRIOS BERNAL 

22-01-01 	 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - 
GESTION GENERAL 

2014-11-27-5:26 p. m. 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 145914 
	 T-- -- 

Numero: 
	

1104991,  

Preaupuestal lActual 

Valor c/u:tal;  

de fecha 2014-08-12. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Fecha Reys!,, 	12014-11-27 	IU 	18 niSaS 	122-01-01 MINISTERIO EDUCACION NAC 

	

e 	 1 

— 	.—,--- — 

+-- 
fado: 	 1Generado 	 1Tlpo do Moneda: 	1COP-Pesos 

.. 	___.......„ ___ 
, 	 1Valoc-  Ac:,,,31, or ToIni Operado, 

0.001 
f-r,00 

con 1 Medio ele P 

hiumerG: 

Nombre' 

CAJA MENOR 

Fecha de Registro.  

.... 

DOCUMENTO SOPORTE 

Naciera - 

VIENA PARA AFECTACION DE GASTO 

Fecha 

IdencfIGa(,,,n 

Identificacton 



     

PLAN DE PAGOS 
OSE:P.)3,1D ... CATALOGO DE P A.0 	FECHA 	VALOR A PAGAR 	SALDO POR ObUGAR 	LINEA. DE P 

IONC - INVERSION ORDINARIA t-',  LCSF 

 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PA.: 
122t ' 	MEN - GESTION GENERAL 	13-8 

FIRMA(S) RESPONSABLE(8) 



Reporte Compromiso dr 	is futuras 

Comprob 

MHjabarrio 	JESSICA ANDREA BARRIOS BE RNAl 

22-01-01 	 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL 
GESTION GENERAL 

201411-27-5.37 p. m. 

rle 

SS 

COMPROMISO DE VIGENCIA FUTURA 

onsdcodire de Compro Fecha Compromiso: 2014-11.27 Unidad / Subunioad specular*: 23411 

ter Autonzisterc 52214 152214 Generado 

pn de Vigencia F 
it Aspe-lacia:in Pública Pendida: 

Aval Fiscat: Tipo de Moneda: Pesos 

Va1er Pele,* 	 2299443. 3T7 Valor Oper Vdtrt Acli rizsI r 7 7.99 lao  

,a 

raar2.3al, 

Ildentst,ea,on. Pa.ano Sonren 

lIdentalnanlOo 

MEDIO DE PAGO 

1Cla Baor,ana Nono 1Cta Raoenna Sentirte. 

1.— 

1 Re2,,,n Sneoe 	 BANCO DE BOGOTA Ir, Ircleonfinaoon I
Tipo Re Cuanta: 

    

DATOS ADMINISTRATIVOS 

e_tot omento Sorrodd, 

       

           

           

           

Feral. del Documento 

 

Inn de Doconteittor 

       

         

           

OBJE10 DEL COSTES 10 

"ce 5 	ro , a..., '7_7: tr;; Ia_c r, 7,,757 

CONTRATOS 

      

CONTRATACION 

I Tipo 	Contrato. 

ORDENADOR DEL GASTO 

   

IRaaon So< ,an 

   

letocialldad Cooteamoon. 

   

        

         

         

lelen'nficaonor 
	 1 Naronte. 

	 l.00EMINISTRO DR E DUCACION PREF_SCOLAP. EtArrirC.A Y MECA 

VIGENCIAS FUTURAS 

Posición del Catalogo de Gastos 

DescripeIon 

. PROGRA 
'-:SCOLAR EN 

Fuente ARO 

201 C-830-710-2 

Identificación 

COLOMBIA 

Recurso 	Sito 

rnrOSRECURtCSF 
DEL TESO 

Valor inicial 

2.21‘1443.31 LXl 

Valor Operado e 

ktnZill 'YA  

FIRMA(S) RESPONSABLES). 



74-1C-24-5 3,7 

--------- 

Mi-liaberno 	 EA 13ARI1RDS BERNAI 

22-0: -C1 	 MINLSTERIO EDUCACION NACIONAL 	• 
GESTION GENERAL 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

;Ve4etActeaI 	 2/5 	85,  22T AX: 84100 .x Com 

VIgencla Pres 

Valor tniciai 

FECHA 
OPE P.,4“11.0 

N 220101 SIEN G 
GENERAL 

"RANSFERENCIAS 
ALES PARA 

AlNR EL ALMENIACIONI 
1LAR EN COLOMBIA 

VAL CR AL OA AC!LJau 	 SALDO 

DE CERTIFICADO DE DISPONSILIDAD PRESUPUESTAL 

-4a Risaittse: 

rrESS PAPP,  .1``P';',AC;e?.•1;;E 

FLCA C,A Tal (..-,G0 1.)t, 	 A E 

O 0,2' 	252 

AUTOR 

W.,!stidad 
ratacil,  

NU,  , SERVICIOS 

aior Tole! operacaSeet: 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y !bre de afectación en los siguientes "ite" ns de afectación de gastos" 

&d'unidad 	 ,NW•E R E DuCACIOLi NAE.CNA1 CF. Si'ION GEN 
:Fecha Relastro 	20144'8. '2 

--•_-•.----• -• • •- • `- 



o o 
• ° z o ,9 
1-) 	••• 

ACIN 1 41 •P-• 	 INANCIERQS PARA IMPLEMENTAR EL Prcx DE AL[ 	 LOS LtO4ML.TC,S TEME ADT1vOS V ¿S TANDA 

CIL. ,j,.. 	 U, L S TABLEC100 EN EL MOMO X 14IC 3.362S 
4^- 	 _ 

0 5 
o -.... '2-' - 	-,,,,- e‘  
ec: 	- 
1.11 
1- 

z e  
0 <0 

3,4 383 4?.00 IZO 301 533Q U4 687 4O(1.00 	LEA / 4013..X 

V*t e/f/ !IfleiRt 	wALOPRACON 	VALOOR ACTUAL 
30N DEL 

C191.0445A 

SALDOS 
c010,>C1.411-.1^R '220,31 MEN O 

GENERAL 

Firma Responszable 



NI Rr\ 
Número. 

Estado: 

Ti 

'Vett 

Fecha 
Registro' 

Tipo 
Moneda.: 

2014.09- . 

AUTORIZACEOlv E E 

Unidad 
ejecutora: 

Nro Solicitud. 

Asociación Publica Privada: 

C 

tillNIS ERIO EDUCA 

210 e 

'ACIDN ES 
r.,-11mPLEf. • _ PROGRAMA DE 

CRIBA 
563 05.1  Gicl; G52 0G 553 05' 0-te 052 GO 563 D51 04D 052 

humero Doc Soporte: 

Notas Doc. Soporte: 

DATOS ADMINISTRATIVOS 

Fecha Doc Soporte 

- 	ilitt:NIPC:Ciril EE4R 

FirmaResponsable: 

_....__ 

1"4:;k.Li..... AUTO RIZACION POR AÑO 

reo i Situad.. 	 Valor Inicial 	i Valor Operación i 	Valer Actual 	 Utilizado Fecha 	 ; 

°geranio 

563 051 040 052,00 563 951 0413 052XE  
•,41le5' 	553051 040052,00 	 j,, 

Nac. 

Posicion Catalogo de Gasto 

o Fiscal 
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